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PRIMER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO, EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, TÉCNICOS DE 
GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA.  
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1.- Los valores superiores del ordenamiento jurídico propugnados 
por la Constitución Española de 1978 son: 
 

A. La libertad, la justicia, la igualdad y la libre competencia. 
B. La libertad, la justicia, la igualdad y la legalidad. 
C. La libertad, la justicia, la igualdad y la jerarquía normativa. 
D. La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

 
2.- De acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Española, el veto 
del Senado al texto del proyecto de ley, deberá ser aprobado por: 
 

A. Mayoría simple. 
B. Mayoría absoluta. 
C. Dos terceras partes. 
D. Tres quintas partes. 

 
3.- De acuerdo con el artículo 54 de la Constitución Española, el 
Defensor del Pueblo será designado por: 
 

A. El Congreso de los Diputados por mayoría absoluta. 
B. El Congreso de los Diputados por mayoría de tres quintos. 
C. Las Cortes Generales. 
D. El Rey a propuesta del Presidente del Gobierno. 

 
4.- De acuerdo con el artículo 142 de la Constitución Española, las 
Haciendas Locales se nutrirán fundamentalmente de: 
 

A. Tributos propios y los recargos establecidos sobre los tributos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. 

B. Tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas.  
C. Tributos propios y fondos de la Unión Europea. 
D. Tributos propios y de participación en los del Estado y de las 

Comunidades Autónomas. 
 
5.- Según el artículo 71 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en la siguiente 
materia: 
 

A. Gestión de los Parques Nacionales en Aragón. 
B. Seguridad Social, a excepción de las normas que configuran su 

régimen económico. 
C. Régimen jurídico, procedimiento, contratación y responsabilidad de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 
D. La organización territorial propia de la Comunidad. 
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6.- De acuerdo con el artículo 10 del Texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 
las personas titulares de los departamentos, en el ámbito de su 
competencia, ejercerán, entre otras, la siguiente función: 
 

A. Desarrollar la política del Gobierno. 
B. Participar en los procesos de designación de las y los miembros de 

las instituciones, organismos y empresas públicas del Estado. 
C. Firmar los convenios y acuerdos de cooperación en los que así se 

determine. 
D. Disponer la emisión de deuda pública o contraer crédito, cuando 

haya sido autorizado por una ley de Cortes de Aragón. 
 
 
 
7.- De conformidad con el artículo 71 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, son órganos superiores de la Administración 
de la comunidad autónoma: 
 

A. Los vicepresidentes o vicepresidentas, en su caso. 
B. Las personas titulares de las direcciones generales. 
C. Las personas titulares de las secretarías generales técnicas. 
D. Las personas titulares de la Secretaría General de la Presidencia. 

 
 
 
8.- De acuerdo con el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, para ejercer las competencias de la Unión, las 
instituciones adoptarán reglamentos, directivas, decisiones, 
recomendaciones y dictámenes: 
 

A. La decisión será obligatoria en todos sus elementos. Cuando 
designe destinatarios, sólo será obligatoria para éstos. 

B. El reglamento obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al 
resultado que deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las 
autoridades nacionales la elección de la forma y de los medios. 

C. La directiva tendrá un alcance general. Será obligatorio en todos 
sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

D. Las recomendaciones y los dictámenes serán vinculantes. 
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9.- De conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se consideran interesados en el 
procedimiento administrativo: 
 

A. Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, 
puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el 
procedimiento aun cuando hubiera recaído resolución definitiva. 

B. Aquellos cuyos intereses legítimos, de carácter únicamente 
individual, puedan resultar afectados por la resolución y se 
personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 
definitiva. 

C. Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, 
puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el 
procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

D. Aquellos cuyos intereses legítimos, de carácter únicamente 
individual, puedan resultar afectados por la resolución y se 
personen en el procedimiento aun cuando hubiera recaído 
resolución definitiva. 

 
 
 
10.- De conformidad con el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en relación con el silencio 
administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado: 
 

A. El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos 
relativos al ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución Española.  

B. En los casos de desestimación por silencio administrativo, la 
Administración no estará obligada a dictar resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo salvo que medie petición al 
respecto por parte del interesado.  

C. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo no 
se podrán hacer valer ante las personas jurídicas privadas. 

D. Para que la estimación por silencio administrativo tenga a todos los 
efectos la consideración de acto administrativo finalizador del 
procedimiento, deberá recaer resolución expresa finalizadora del 
mismo. 
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11.- En relación con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sobre la obligación de la Administración 
de resolver: 

 
A. En los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o 

convenio, la Administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla. 

B. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener 
actualizadas en el portal web, a efectos informativos, las relaciones 
de procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos 
máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que 
produzca el silencio administrativo. 

C. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el 
plazo máximo, éste será de seis meses. 

D. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a 
notificarla en todos los procedimientos salvo cuando la forma de 
iniciación sea a petición razonada de otros órganos. 

 
 
 
12.- De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con los medios de ejecución forzosa. Señale la 
respuesta INCORRECTA: 
 

A. En la ejecución subsidiaria, las Administraciones Públicas realizarán 
el acto, por sí o a través de las personas que determinen, a costa 
del obligado. 

B. Para que las Administraciones Públicas, a través de sus órganos 
competentes en cada caso, puedan proceder a la ejecución forzosa 
de los actos administrativos, será necesario el apercibimiento 
previo. 

C. En el procedimiento de apremio podrá imponerse a los 
administrados una obligación pecuniaria que estuviese establecida 
con arreglo a una norma de rango reglamentario. 

D. Las Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de 
determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por 
lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado. 
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13.- De conformidad con la regulación de las indemnizaciones 
derivadas de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas, recogida en el artículo 34 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 

A. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de 
valoración establecidos en la legislación fiscal, de expropiación 
forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en su caso, las 
valoraciones predominantes en el mercado. 

B. Los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se 
hubiesen podido prever o evitar según el estado de los 
conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el 
momento de producción de aquéllos serán indemnizables. 

C. La indemnización procedente deberá abonarse en todo caso 
mediante un único pago. 

D. Excepcionalmente, la Administración podrá fijar la cuantía de la 
indemnización sin necesidad de proceder a una valoración previa 
cuando circunstancias de urgencia en la reparación del daño así lo 
aconsejen.  

 
 
 
14.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, el plazo de toma de 
posesión de un nuevo destino empezará a contarse: 
 

A. A partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro 
del mes siguiente a la publicación de la resolución en el «Boletín 
Oficial de Aragón». 

B. A partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
en el «Boletín Oficial de Aragón». 

C. A partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
en el «Boletín Oficial de Aragón». 

D. A partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
en el «Boletín Oficial de Aragón». 
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15.- Según lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, es 
falta disciplinaria grave: 
 

A. La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así 
declarados por Ley o clasificados como tales. 

B. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios 
esenciales en caso de huelga. 

C. Causar daños graves en los locales, material o documentos de los 
servicios. 

D. El abandono del servicio. 
 
 
16.- De acuerdo con el artículo 37 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
tendrán la condición de ampliables aquellos créditos que: 
 

A. Se definan como tales por decreto del Gobierno de Aragón tras la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para cada ejercicio económico. 

B. De modo taxativo, se relacionen de manera singular en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio 
económico. 

C. Se determinen mediante resolución de la Intervención General del 
Gobierno de Aragón. 

D. Sean autorizados por la persona titular del departamento 
competente en materia de hacienda como consecuencia de 
reintegros de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios 
de ejercicios anteriores. 
 

 
17.- De conformidad con el artículo 20 de la Ley 7/2018, de 28 de 
junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón, el Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres de Aragón se aprobará: 
 

A. Anualmente. 
B. Cada dos años. 
C. Cada tres años. 
D. Cada cuatro años. 
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18.- Según el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el funcionamiento del registro electrónico se regirá por las 
siguientes reglas. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Permitirá la presentación de documentos todos los días del año 
durante las veinticuatro horas. 

B. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo 
que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la 
presentación en un día inhábil se entenderá en todo caso realizada 
en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

C. Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora 
efectiva en el que lo fueron en el día inhábil. Los documentos 
presentados en el día inhábil se reputarán anteriores, según el 
mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior. 

D. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo de 
plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento.  

 
 
19.- De acuerdo con el artículo 1 del Código Civil, en el marco del 
sistema de fuentes del ordenamiento jurídico español cabe afirmar 
que: 
 

A. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la 
costumbre y los tratados internacionales. 

B. La costumbre se aplicará en defecto de ley o principios generales 
del derecho, sin perjuicio de su carácter informador del 
ordenamiento jurídico. 

C. Los principios generales del derecho sólo regirán en defecto de ley 
aplicable, siempre que no sean contrarios a la moral o al orden 
público y que resulten probados. 

D. Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no 
serán de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a 
formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial del Estado. 
 

 
20.- Conforme al artículo 153 de la Constitución Española, el control 
de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se 
ejercerá, en lo relativo a sus normas reglamentarias por: 
 

A. El Tribunal Constitucional. 
B. El Senado. 
C. El Consejo de Estado. 
D. La Jurisdicción contencioso-administrativa. 
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21.- Según el artículo 94 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 
Aragón, indique cuál de las siguientes potestades NO corresponde a 
los organismos públicos, dentro de su esfera de competencia: 
 

A. La potestad inspectora. 
B. La potestad sancionadora. 
C. La potestad de autoorganización. 
D. La potestad expropiatoria. 

 
22.- De conformidad con el artículo 50 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los actos nulos o anulables que, sin 
embargo, contienen los elementos constitutivos de otro distinto y 
producen los efectos de éste, se denomina: 

 
A. Conversión de actos viciados. 
B. Conservación de actos y trámites. 
C. Convalidación. 
D. Subsanación. 

 
23.- Según el artículo 95 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se 
produzca su paralización por causa imputable al mismo, la 
Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá: 
 

A. La renuncia del procedimiento. 
B. La caducidad del procedimiento. 
C. La anulación del procedimiento. 
D. El desistimiento del procedimiento. 

 
24.- De acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, señale cuál es el plazo para la interposición por el 
interesado del recurso de reposición, si el acto no fuera expreso: 
 

A. Diez días a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con 
su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

B. Veinte días a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con 
su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

C. Un mes a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto. 

D. En cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 
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25.- De acuerdo con el artículo 108 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, iniciado el procedimiento de revisión de oficio, el órgano 
competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá: 
 

A. Suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación. 

B. Cancelar la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación. 

C. Desistir de la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación. 

D. Revocar la ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación. 

 
26.- Según el artículo 5 del Texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, los planes estratégicos de 
subvenciones: 
 

A. Tendrán un periodo de vigencia de cinco años, salvo que por la 
naturaleza de las actuaciones a las que atiendan sea necesario un 
plazo mayor. 

B. Acompañarán al proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de cada ejercicio y contendrán los créditos propuestos 
para las diversas actuaciones a las que se dirigen las subvenciones. 

C. Serán aprobados por el Gobierno de Aragón, a propuesta de la 
persona titular del departamento correspondiente. 

D. Tendrán carácter programático y su contenido crea derechos y 
obligaciones para el departamento correspondiente. 

 
27.- Según el artículo 37 del Texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, cuál de los siguientes gastos 
podrá ser subvencionado con carácter excepcional, cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención: 
 

A. Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
B. Los gastos de garantía bancaria. 
C. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
D. Los gastos de procedimientos judiciales. 

 
28.- De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, están sujetos a 
regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de 
obras y de concesión de servicios cuyo valor estimado sea: 
 

A. Igual o superior a 3.000.000 euros. 
B. Igual o superior a 3.538.000 euros. 
C. Igual o superior a 4.845.000 euros. 
D. Igual o superior a 5.538.000 euros. 
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29.- De acuerdo con el artículo 106 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en los casos en que el 
órgano de contratación haya acordado la exigencia de garantía 
provisional, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
se determinará el importe de la misma, que no podrá ser superior a: 
 

A. Un 2 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato. 
B. Un 3 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato.  
C. Un 5 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato.  
D. Un 7 por 100 del presupuesto base de licitación del contrato. 

 
30.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Texto 
refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, el 
órgano competente para arrendar los bienes inmuebles que la 
Administración de la Comunidad Autónoma precise para el 
cumplimiento de sus fines es: 
 

A. La persona titular del departamento competente en materia de 
patrimonio. 

B. La persona titular del departamento u organismo que ocupe el 
inmueble. 

C. La persona titular de la dirección general competente en materia de 
patrimonio. 

D. La Intervención General. 
 
31.- Respecto de los requisitos de la constitución de la hipoteca en 
el Código Civil. Señale la respuesta INCORRECTA:  
 

A. Es requisito para su válida constitución su inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 

B. La hipoteca sujeta los bienes sobre los que se impone a la 
obligación garantizada, cualquiera que sea su poseedor. 

C. El acreedor no puede enajenar y ceder el crédito garantizado con 
garantía hipotecaria.  

D. Las Administraciones Públicas pueden ser acreedores de créditos 
garantizados con garantía hipotecaria. 

 
32.- La prórroga obligatoria para el arrendador en el contrato de 
arrendamiento regulado en el artículo 9 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos tendrá lugar hasta que el 
contrato de arrendamiento alcance una duración mínima de: 
 

A. Tres años, tanto si el arrendador es persona física como jurídica. 
B. Cinco años, si el arrendador fuera persona jurídica. 
C. Siete años, si el arrendador fuera persona física. 
D. Cinco años, si el arrendador fuera persona física y siete años, si 

fuera persona jurídica. 
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33.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 1262 del Código Civil, 
en los contratos de compraventa celebrados mediante dispositivos 
automáticos, hay consentimiento:  
 

A. Desde que se manifiesta la aceptación. 
B. Desde que el oferente conoce la aceptación. 
C. Desde que la aceptación queda depositada en un sistema seguro de 

verificación. 
D. Desde la remisión del bien. 

 
 
34.- De acuerdo con el Código Civil, cuál de las siguientes NO es una 
causa de revocación de una donación: 
 

A. Ingratitud del donatario. 
B. Supervivencia de hijos. 
C. Resultar la donación inoficiosa. 
D. Superveniencia de hijos. 

 
 
35.- De acuerdo con el artículo 210 del Código de Derecho Foral de 
Aragón, durante el consorcio conyugal, NO ingresan en el 
patrimonio común los siguientes bienes: 
 

A. Los que los cónyuges acuerden que tengan carácter consorcial.  
B. Los bienes que los cónyuges obtienen de su trabajo o actividad. 
C. Los adquiridos por título lucrativo en todo caso. 
D. Los frutos y rendimientos de los bienes comunes o privativos, así 

como el beneficio obtenido de las empresas y explotaciones 
económicas. 

 
 
36.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 454 del Código de 
Derecho Foral de Aragón, en caso de existencia de legitimarios, con 
plena aptitud para el ejercicio de su capacidad jurídica, señale quién 
de entre los siguientes debe autorizar la disposición por el viudo 
fiduciario, de un bien inmueble:  
 

A. La totalidad de los descendientes de primer grado. 
B. Al menos dos descendientes en primer grado, si existen.  
C. Cualquier legitimario. 
D. Al menos dos legitimarios, si existen.  
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37.- Respecto a la responsabilidad del heredero regulada en el 
artículo 355 del Código de Derecho Foral de Aragón, con carácter 
general, el heredero responde de las deudas del causante, cargas y 
legados: 
 

A. Con los bienes que reciba del caudal relicto, y su propio patrimonio 
si éste no fuera suficiente. 

B. Exclusivamente con los bienes que reciba del caudal relicto, aunque 
no se haga inventario. 

C. Exclusivamente con los bienes que reciba del caudal relicto, 
debidamente inventariados. 

D. El heredero no asume las deudas del causante, cargas y legados en 
ningún caso. 

 
38.- Respecto de las sociedades de capital reguladas en el Texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, son sociedades de 
responsabilidad limitada:  
 

A. Aquellas cuyo capital está dividido en participaciones sociales, y los 
socios no responden personalmente de las deudas sociales. 

B. Aquellas cuyo capital está dividido en acciones, y los socios no 
responden personalmente de las deudas sociales. 

C. Aquellas cuyo capital está dividido en participaciones sociales, y los 
socios responden personalmente de las deudas sociales. 

D. Aquellas cuyo capital está dividido en acciones, y los socios 
responden personalmente de las deudas sociales. 

 
39.- De acuerdo con el artículo 63 del Código de Comercio, la mora 
en los contratos mercantiles se produce: 
 

A. Con el vencimiento en los contratos con fecha cierta y con la 
intimación o interpelación judicial en los que no la tengan. 

B. Con la intimación en todos los casos.  
C. Con la interpelación judicial en todos los casos.  
D. Las obligaciones mercantiles no son susceptibles de mora.  

 
40.- De acuerdo con el Texto refundido de la Ley Concursal, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
señale cuál de los siguientes créditos NO es un crédito subordinado: 
 

A. Los créditos garantizados con anticresis, sobre los frutos del 
inmueble gravado. 

B. Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias. 
C. Los créditos de que fuera titular alguna de las personas 

especialmente relacionadas con el concursado. 
D. Los créditos que como consecuencia de rescisión concursal resulten 

a favor de quien en la sentencia haya sido declarado parte de mala 
fe en el acto impugnado. 
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41.- De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
el límite de deuda pública de cada una de las Comunidades 
Autónomas no podrá superar: 
 

A. El 3 por ciento de su Producto Interior Bruto regional. 
B. El 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional. 
C. El 44 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en 

términos nominales, o el que se establezca por la normativa 
europea. 

D. El 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en 
términos nominales, o el que se establezca por la normativa 
europea. 

 
42.- Según el artículo 13 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de 
Estabilidad Presupuestaria de Aragón, el órgano competente para 
aprobar el límite máximo de gasto no financiero de los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio siguientes es: 
 

A. El Consejero competente en materia de Hacienda. 
B. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
C. El Gobierno de Aragón, a propuesta del consejero competente en 

materia de hacienda. 
D. El Pleno de las Cortes de Aragón. 

 
43.- De acuerdo con el artículo 33 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
el procedimiento de elaboración de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma se ajustará, entre otras, a la siguiente norma: 
 

A. El proyecto de Ley formulado según el apartado quinto del artículo 
33 será objeto de informe por la Intervención General del Gobierno 
de Aragón. 

B. Los órganos superiores de la Comunidad Autónoma y sus 
departamentos remitirán al competente en materia de hacienda, 
antes del 1 de julio de cada año los anteproyectos de sus 
respectivos estados de gastos, debidamente documentados y 
ajustados a las normas legales que les sean de aplicación y a las 
directrices del Gobierno de Aragón. 

C. Las Cortes de Aragón remitirán al departamento competente en 
materia de hacienda sus estados de gastos y de ingresos antes del 
30 de septiembre de cada año para su integración en el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

D. El estado de ingresos que recoja la estimación de los recursos que 
constituyen la Hacienda de la Comunidad Autónoma, será 
elaborado por el departamento que gestione dichos ingresos. 
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44.- De acuerdo con la Orden HAP/658/2025, de 6 de junio, por la 
que se dictan instrucciones para la elaboración de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2026, una 
transferencia corriente a favor de un municipio prevista en el 
presupuesto de gastos del Gobierno de Aragón, se encuentra 
recogida, según su clasificación económica, en el siguiente 
concepto: 
 

A. 760. 
B. 460. 
C. 260. 
D. 160. 

 
45.- De acuerdo con el artículo 32 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
en relación con la estructura del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. La clasificación orgánica agrupará los créditos por capítulos, 
artículos, conceptos y subconceptos presupuestarios. 

B. Los servicios presupuestarios establecerán un sistema de objetivos 
que sirva de marco a su gestión presupuestaria y, de conformidad 
con ellos, se clasificarán los créditos por programas. 

C. La clasificación funcional agrupará los créditos según la naturaleza 
de las actividades a realizar. 

D. La clasificación económica agrupará los gastos según su naturaleza, 
presentándose con separación los gastos corrientes y los de capital, 
de acuerdo con la normativa establecida para el sector público 
estatal. 

 
46.- De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024, prorrogados para el ejercicio 2025, el 
carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto 
presupuestados, en lo que se refiere a la clasificación económica, se 
aplicará de la forma siguiente. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Los créditos de del capítulo II vinculan por artículo, excepto los 
créditos del artículo 26, que serán vinculantes por concepto. 

B. Los créditos del capítulo I vinculan a nivel de capítulo, excepto los 
artículos 15, 16 y 17, que vincularán a nivel de artículo. 

C. Los créditos destinados a reuniones y conferencias vinculan por 
subconcepto. 

D. Los créditos de fondos finalistas de los capítulos I, II, III y VI, así 
como los destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, solamente 
podrán estar vinculados con otros que tengan este carácter y la 
misma finalidad. 
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47.- Conforme al artículo 45 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo, 3/2023, de 17 de mayo, las transferencias de 
crédito de cualquier clase:  
 

A. Podrán minorar créditos para gastos destinados a subvenciones 
nominativas. 

B. Podrán aumentar créditos que, como consecuencia de otras 
transferencias, hayan sido objeto de minoración. 

C. Se podrán realizar transferencias de créditos de operaciones de 
capital a los de operaciones corrientes, libremente. 

D. No afectarán a créditos ampliables, ni a los extraordinarios 
concedidos durante el ejercicio, ni podrán realizarse con cargo a 
créditos incorporados procedentes de ejercicios anteriores. 

 
48.- De acuerdo con el artículo 47 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo, 3/2023, de 17 de mayo, y en relación con el 
reconocimiento de la obligación: 
 

A. Solo puede realizarse una vez emitida la orden de pago y tramitada 
por la Tesorería. 

B. Es el acto por el cual se determina, después de cumplir los trámites 
legales que sean procedentes la cuantía concreta de la autorización 
del gasto, quedando comprometido el crédito para la realización de 
la prestación que constituya su objeto. 

C. Es el acto por el cual se acuerda su realización calculado en forma 
cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o una parte 
disponible del crédito legalmente destinado para ello. 

D. Es la operación de contraer en cuentas los créditos exigibles a la 
Comunidad Autónoma, una vez realizada y justificada 
adecuadamente la prestación objeto de la disposición efectuada la 
correspondiente liquidación o el cumplimiento de condiciones 
establecidas al efecto. 
 

49.- Conforme al artículo 38 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, corresponde al 
Gobierno de Aragón autorizar los gastos de carácter plurianual en 
los siguientes casos. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Expedientes de contratación de valor estimado superior a tres 
millones de euros. 

B. Encargos de ejecución de valor estimado superior a novecientos mil 
euros. 

C. Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco 
millones de euros. 

D. Conciertos de valor estimado superior a tres millones de euros. 
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50.- De acuerdo con el artículo 5 del Decreto 232/1999, de 22 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
anticipos de Caja Fija y los Pagos a Justificar, los cajeros pagadores 
rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de caja fija: 
 

A. Dentro del plazo de tres meses desde la percepción de los 
correspondientes fondos. 

B. Dentro del plazo de seis meses desde la percepción de los 
correspondientes fondos. 

C. En todo caso antes del último mes del ejercicio presupuestario. 
D. A medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición 

de los fondos utilizados y, necesariamente, el último día hábil de 
cada ejercicio presupuestario. 

 
51.- De acuerdo con el artículo 49 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobada por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, las funciones de 
Ordenación General de Pagos de la Comunidad corresponden: 
 

A. A la persona titular de la dirección general competente en materia 
de presupuestos, pudiendo ser objeto de delegación. 

B. A la persona titular de la dirección general competente en materia 
de presupuestos, no pudiendo ser objeto de delegación. 

C. A la persona titular del departamento competente en materia de 
Hacienda, pudiendo ser objeto de delegación. 

D. A la persona titular del departamento competente en materia de 
Hacienda, no pudiendo ser objeto de delegación. 

 
52.- De acuerdo con el artículo 94 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
el importe de las operaciones de crédito o préstamo por plazo 
superior a un año que realice la Comunidad Autónoma de Aragón 
deberá destinarse: 
 

A. Exclusivamente a gastos corrientes y de funcionamiento. 
B. A la realización de gastos de inversión, pudiendo destinar un 

máximo del 10% del importe del crédito o préstamo a gastos 
corrientes y de funcionamiento. 

C. Exclusivamente a la realización de gastos de inversión. 
D. A la realización de gastos corrientes y de funcionamiento, pudiendo 

destinar un máximo del 10% del importe del crédito o préstamo a 
gastos de inversión. 
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53.- De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024, prorrogados para el ejercicio 2025, el 
importe total de los avales y otras garantías financieras otorgadas 
en el ejercicio presupuestario, a que se refiere dicho artículo, no 
podrá rebasar el límite de riesgo de: 
 

A. 50.000.000 de euros. 
B. 90.000.000 de euros. 
C. 100.000.000 de euros. 
D. 150.000.000 de euros. 

 
54.- Según la Orden HAP/1673/2017, de 11 de octubre, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno 
de Aragón, por el que se determinan los expedientes a los que 
resulta de aplicación el régimen especial de intervención previa de 
requisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar 
las intervenciones delegadas y territoriales, indique en cuáles de los 
siguientes supuestos se aplica el régimen especial de fiscalización 
previa de requisitos esenciales: 
 

A. Los expedientes de gastos de personal que se abonen a través de la 
nómina y en los expedientes de prestaciones económicas no 
contributivas, del Ingreso Aragonés de Inserción.  

B. Las subvenciones nominativas y en las transferencias a entidades 
del sector público.  

C. Los contratos negociados sin publicidad y los contratos de 
emergencia.  

D. La intervención de los pagos a justificar y de los anticipos de caja 
fija. 

 
55.- Conforme al artículo 65 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
el ejercicio de la función interventora comprenderá. Señale la 
respuesta INCORRECTA: 
 

A. La intervención crítica o previa de todo acto, documento o 
expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico o movimiento de fondos y valores. 

B. La intervención formal de la ordenación del pago. 
C. La intervención material del pago.  
D. El control respecto de las personas beneficiarias de las 

subvenciones, créditos, avales y demás ayudas concedidas con 
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
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56.- De acuerdo con el artículo 17 del Decreto 23/2003, de 28 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la 
Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y en relación con el planteamiento 
de discrepancias: 
 

A. La resolución de una discrepancia emitida por el Interventor 
General, en los supuestos en que el reparo haya sido formulado por 
una Intervención Delegada, será obligatoria para esta última. 

B. En los supuestos en que el reparo haya sido formulado por una 
Intervención Delegada, corresponderá al Interventor General 
resolver la discrepancia en el plazo de veinte días. 

C. La Intervención General no podrá pronunciarse sobre aspectos no 
tenidos en cuenta por la Intervención Delegada. 

D. Cuando el reparo emane de la Intervención General, o ésta haya 
confirmado el de una Intervención Delegada subsistiendo la 
discrepancia, la Intervención General adoptará la resolución 
definitiva sobre la controversia. 

 
57.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la 
Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto 
23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, la auditoría de 
cumplimiento: 
 

A. Se dirigirá a obtener una seguridad razonable acerca de si la 
contabilidad en general y las cuentas anuales y demás estados 
financieros, expresan fielmente el resultado de la gestión y su 
adecuada realidad patrimonial.  

B. Tratará de verificar que los actos, operaciones y procedimientos de 
gestión se han desarrollado de conformidad con las disposiciones y 
directrices que sean de aplicación. 

C. Tratará de determinar si la entidad está empleando recursos 
económicos de acuerdo con las leyes y el principio de economía, 
determinando, si las hubiera, las causas de ineficacia.  

D. Consistirá en el estudio exhaustivo de cada procedimiento 
administrativo de gestión financiera con la finalidad de proporcionar 
su descripción completa, detectar sus posibles deficiencias o, en su 
caso, su obsolescencia, y proponer las medidas pertinentes de 
acuerdo con los principios generales de buena gestión. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
ri
a
 P

ila
r 

B
e
n
ito

 P
a
lm

e
s,

 J
e
fe

/a
 S

e
cc

. 
G

e
st

ió
n
 A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
 Y

 R
e
, 

S
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 Y

 R
E

C
U

R
S

O
S

 e
l 0

7
/0

7
/2

0
2

5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
I1

1
M

U
H

1
2
J3

1
6
0
X

F
IL

.



                                                        
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, TÉCNICOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA   
 

PRIMER EJERCICIO                                                                                                                                                                                    06/07/2025 
 

 20 

 

 

58.- En relación con el régimen de contratación de los auditores de 
cuentas y las sociedades de auditoría, regulado en el artículo 22 de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. Señale la 
respuesta INCORRECTA: 
 

A. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría serán 
contratados por un período de tiempo determinado inicialmente, 
que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve a contar 
desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar. 

B. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría podrán ser 
contratados por periodos máximos sucesivos de hasta cuatro años 
una vez que haya finalizado su periodo inicial de contratación. 

C. Durante el periodo inicial, o el período de prórroga del contrato 
inicial, no podrá rescindirse el contrato sin que medie justa causa. 

D. Los accionistas que ostenten más del cinco por ciento del capital 
social de la entidad auditada podrán solicitar al juez de primera 
instancia del domicilio social de la entidad la revocación del auditor 
designado por la junta general y el nombramiento de otro, cuando 
concurra justa causa. 

 
59.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas, de las siguientes características del 
enjuiciamiento contable del Tribunal de Cuentas. Señale la 
respuesta INCORRECTA: 
 

A. Se ejerce respecto de las cuentas que deban rendir quienes 
recauden, intervengan, administren, custodien, manejen o utilicen 
bienes, caudales o efectos públicos. 

B. Es propia respecto de la Administración General del Estado y 
ejercida en casación respecto de los órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas.  

C. Se extenderá, a los solos efectos del ejercicio de su función, al 
conocimiento y decisión en las cuestiones prejudiciales e 
incidentales, salvo las de carácter penal, que constituyan elemento 
previo necesario para la declaración de responsabilidad contable y 
estén con ella relacionadas directamente. 

D. Es compatible respecto de unos mismos hechos con el ejercicio de 
la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal. 

 
60.-  Según el artículo diez de Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Cuentas, por delegación de 
las Cortes Generales, procederá al examen y comprobación de la 
Cuenta General del Estado: 
 

A. Antes del 1 de abril del ejercicio siguiente al que corresponda. 
B. En el primer semestre del ejercicio siguiente al que corresponda. 
C. Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha en que se haya 

rendido. 
D. Dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que se haya 

rendido. 
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61.- Según la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, señale cuál de los 
siguientes tributos está parcialmente cedido a las Comunidades 
Autónomas, incluyendo la capacidad normativa sobre determinados 
aspectos: 
 

A. Impuesto sobre el Valor Añadido. 
B. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
C. Impuesto sobre Sociedades. 
D. Impuesto sobre el Incremento del Valor del Suelo Urbano. 

 
 
62.- De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, el rendimiento del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados producido por una 
anotación preventiva de embargo corresponde a:  
 

A. La Comunidad Autónoma donde el sujeto pasivo tenga su 
residencia habitual si es persona física o su domicilio fiscal si es 
persona jurídica. 

B. El Estado. 
C. La Comunidad Autónoma donde tenga su sede el órgano registral 

donde se proceda a su anotación. 
D. La Comunidad Autónoma donde el acreedor que la solicite tenga su 

residencia habitual si es persona física o su domicilio fiscal si es 
persona jurídica. 

 
 
63.- Según el artículo 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 
Autónomas, entenderá de las siguientes materias.  Señale la 
respuesta INCORRECTA: 
 

A. La coordinación de la política presupuestaria de las Comunidades 
Autónomas con la del Estado. 

B. La distribución de los recursos del Fondo de Compensación. 
C. La coordinación de la política de endeudamiento. 
D. La coordinación de la política de inversiones públicas.  
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64.- Según el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en los supuestos de aplazamiento, 
fraccionamiento o suspensión de deudas garantizadas en su 
totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad 
de garantía recíproca o mediante certificado de seguro caución, el 
interés de demora exigible: 
 

A. Será el interés legal del dinero vigente a lo largo del periodo en el 
que aquél resulte exigible, incrementado en un 30 por ciento. 

B. Será el interés legal del dinero vigente a lo largo del periodo en el 
que aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento. 

C. Será el interés legal del dinero vigente a lo largo del periodo en el 
que aquél resulte exigible. 

D. No será exigible. 
 
 
65.- Según el artículo 56 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la cuota diferencial se determinará: 
 

A. Aplicando sobre la cuota íntegra las deducciones, bonificaciones, 
adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada 
tributo. 

B. Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable o la cantidad fija 
señalada al respecto. 

C. Minorando la base imponible en las reducciones establecidas en la 
ley. 

D. Minorando la cuota líquida en el importe de las deducciones, pagos 
fraccionados, retenciones e ingresos a cuenta y cuotas, conforme a 
la normativa de cada tributo. 

 
 
66.- Según el artículo 25 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, señale cuál de las siguientes obligaciones 
tributarias NO tiene la consideración de obligación accesoria: 
 

A. La obligación de satisfacer el interés de demora. 
B. La obligación de satisfacer los recargos por declaración 

extemporánea. 
C. La obligación de satisfacer las sanciones tributarias que se 

impongan. 
D. La obligación de satisfacer los recargos del periodo ejecutivo. 
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67.- Según el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el recargo ejecutivo: 
 

A. Será del cinco por ciento y, cuando resulte exigible, no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del periodo 
ejecutivo. 

B. Será del cinco por ciento y, es compatible con los intereses de 
demora. 

C. Será del veinte por ciento y, cuando resulte exigible, no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del periodo 
ejecutivo. 

D. Será del veinte por ciento y, es compatible con los intereses de 
demora. 

 
68.- En relación con los efectos de la contestación a las consultas 
tributarias escritas reguladas en el artículo 89 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Señale la respuesta 
INCORRECTA: 
 

A. Tendrá efectos vinculantes para los órganos y entidades de la 
Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos 
en su relación con el consultante. 

B. Tendrá efecto vinculante durante un plazo de 6 meses siempre que 
no se hubiese alterado la legislación o la jurisprudencia aplicable al 
caso ni las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos 
en la consulta. 

C. Los órganos de la Administración tributaria encargados de la 
aplicación de los tributos deberán aplicar los criterios contenidos en 
las consultas tributarias escritas a cualquier obligado, siempre que 
exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado 
y los que se incluyan en la contestación a la consulta. 

D. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los 
plazos establecidos en las normas tributarias para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias. 

 
69.- Según el artículo 104 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en los procedimientos iniciados a instancia del 
interesado, el plazo de resolución se contará desde la fecha de: 
 

A. Notificación del acuerdo de inicio. 
B. Entrada en cualquier registro público. 
C. Entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
D. Entrada en cualquier registro público estatal o de la Comunidad 

Autónoma competente para su tramitación. 
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70.- Según el artículo 123 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, son procedimientos de gestión tributaria. Señale 
la respuesta INCORRECTA: 
 

A. El procedimiento de comprobación limitada. 
B. El procedimiento de inspección. 
C. El procedimiento de comprobación de valores. 
D. El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 

solicitud o comunicación de datos. 
 
71.- Según el artículo 138 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las actuaciones del procedimiento de 
comprobación limitada se documentarán en: 
 

A. Providencias de apremio. 
B. Comunicaciones y diligencias. 
C. Diligencias de embargo. 
D. Actas con acuerdo, de conformidad o de disconformidad. 

 
72.- Según el artículo 133 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el procedimiento de verificación de datos puede 
terminar: 
 

A. Por la presentación de una solicitud de tasación pericial 
contradictoria. 

B. Por acto de declaración de responsabilidad. 
C. Por liquidación provisional. 
D. Por acta de conformidad. 

 
73.- De conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el obligado 
tributario deberá presentar una autoliquidación rectificativa: 
 

A. En todos los casos y tributos, para instar la rectificación de la 
autoliquidación presentada con anterioridad. 

B. Cuando lo establezca la normativa propia del tributo, para rectificar, 
completar o modificar otra autoliquidación presentada con 
anterioridad. 

C. Cuando lo establezca la normativa propia del tributo, 
exclusivamente cuando un obligado tributario considere que una 
autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses 
legítimos. 

D. Cuando lo establezca la normativa propia del tributo, cuando la 
rectificación de una autoliquidación origine una devolución de 
ingresos indebidos. 
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74.- De conformidad con el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el pago en período voluntario de las 
deudas de notificación colectiva y periódica que no tengan 
establecido otro plazo en sus normas reguladoras, se realizará: 
 

A. En el período comprendido entre el 1 y el 30 de septiembre o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  

B. En el período comprendido entre el 1 de octubre y el 20 de 
noviembre o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.  

C. En el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  

D. En el período comprendido entre el 1 de septiembre y el 20 de 
noviembre o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

 
75.- De acuerdo con el artículo 67 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en relación con el inicio del 
cómputo del plazo de prescripción del derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación: 
 

A. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para 
presentar la correspondiente declaración o autoliquidación. 

B. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que 
finalice el plazo reglamentario para presentar la correspondiente 
declaración o autoliquidación. 

C. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en periodo 
voluntario del objeto tributario que se pretende comprobar. 

D. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que 
finalice el plazo de pago en periodo voluntario del objeto tributario 
que se pretende comprobar. 

 
76.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contra la 
providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos 
de oposición. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Caducidad del derecho para exigir el pago de la deuda tributaria. 
B. Solicitud de compensación en periodo voluntario. 
C. Anulación de la liquidación. 
D. Falta de notificación de la liquidación. 
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77.- En relación con las facultades de la inspección de los tributos 
reguladas en el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Para realizar las actuaciones inspectoras, se podrán examinar, 
entre otros, los libros registro establecidos por las normas 
tributarias. 

B. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio 
constitucionalmente protegido de un obligado tributario, se 
precisará el consentimiento del interesado o autorización del 
superior jerárquico del funcionario que esté realizando la 
inspección. 

C. Cuando el personal inspector se persone sin previa comunicación en 
el lugar donde deban practicarse las actuaciones, deberá colaborar 
en las actuaciones cualquiera de las personas encargadas o 
responsables de tales lugares en defecto del obligado tributario o su 
representante. 

D. El personal inspector está facultado para recabar información de los 
trabajadores o empleados sobre cuestiones relativas a las 
actividades en que participen. 

 
 
78.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cuanto al plazo 
de las actuaciones inspectoras: 
 

A. Las actuaciones inspectoras deberán concluir en el plazo de 18 
meses, determinando el incumplimiento de dicho plazo la caducidad 
del procedimiento.  

B. Cuando durante el desarrollo del procedimiento inspector el 
obligado tributario manifieste que no tiene la documentación 
solicitada, su aportación posterior determinará la extensión del 
plazo máximo de duración del procedimiento inspector por un 
período de seis meses.  

C. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspenderá 
desde el momento en que se plantee por la Administración 
Tributaria que esté desarrollando el procedimiento de inspección un 
conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la normativa. 

D. Las actuaciones inspectoras deberán concluir en el plazo de 27 
meses cuando el activo del obligado tributario sea igual o superior 
al requerido para auditar sus cuentas. 
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79.- En relación con las actas de disconformidad del procedimiento 
inspector, conforme a los dispuesto en el artículo 157 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 
 

A. Con carácter previo a la firma del acta de disconformidad se 
concederá trámite de audiencia al interesado para que alegue lo 
que convenga a su derecho. 

B. El órgano competente podrá acordar la práctica de actuaciones 
complementarias en los términos que se fijen reglamentariamente, 
después de dictar el acto de liquidación. 

C. El obligado tributario podrá formular alegaciones ante el órgano 
competente para liquidar, en el plazo de 20 días desde la fecha en 
que se haya extendido el acta o desde la notificación de la misma. 

D. Recibidas las alegaciones, el órgano competente dictará la 
liquidación que proceda, que no será notificada al interesado. 

 

80.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, sobre la 
documentación de las actuaciones inspectoras: 
 

A. En las actas de inspección se consignará la fecha de la inclusión en 
el plan de Inspección. 

B. Las actuaciones inspectoras se documentarán únicamente en 
comunicaciones, diligencias, informes y actas. 

C. En las actas de inspección se consignará nombre y apellidos de los 
funcionarios que las suscriban. 

D. En el caso de actas con acuerdo deberá hacerse constar la fecha en 
que el órgano competente ha otorgado la preceptiva solicitud sin 
los datos identificativos del depósito o de la garantía constituidos 
por el obligado tributario. 

 

81.- Según el artículo 188 de la Ley 58/2003, General Tributaria, si 
el obligado tributario suscribe un acta con acuerdo, la cuantía de las 
sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 191 a 197 de 
esta Ley se reducirán en un: 
 

A.  30 por ciento.  
B.  40 por ciento.  
C.  65 por ciento.  
D.  75 por ciento. 
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82.- Según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y en relación con el procedimiento sancionador 
en materia tributaria: 
 

A. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser 
objeto de recurso o reclamación independiente. En el supuesto de 
que el contribuyente impugne también la deuda tributaria, se 
acumularán ambos recursos o reclamaciones, siendo competente el 
que conozca la impugnación contra la sanción. 

B. La interposición en tiempo y forma de un recurso de reposición o de 
una reclamación económico-administrativa contra una sanción que 
derive de un acta con acuerdo supondrá la exigencia del importe de 
la reducción practicada. 

C. La interposición en tiempo y forma de un recurso de reposición 
contra una sanción producirá la suspensión de la ejecución de la 
sanción en periodo voluntario si se aporta alguna de las garantías 
previstas en el artículo 224 de dicha Ley. 

D. La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia 
del interesado y ordenará el archivo de las actuaciones. Dicha 
caducidad impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento 
sancionador. 

 

83.- En relación con el ámbito de aplicación de la Ley 1/1998, de 16 
de febrero, de revisión administrativa en materia de Tributos 
propios y otros Recursos de Derecho público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 
 

A. Se extenderá, en primera instancia, a los actos de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección e imposición de sanciones 
tributarias, relativos a los impuestos propios, tasas y contribuciones 
especiales que integran, como recursos, la Hacienda pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

B. Alcanzará al reconocimiento o liquidación de las obligaciones 
derivadas de la emisión de Deuda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en los términos previstos por la Ley de 
Hacienda. 

C. No se extenderá a los actos de gestión, liquidación, y recaudación 
relativos a los precios públicos que integran, como recursos, la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

D. Se extenderá a los actos de aplicación de los tributos cedidos por el 
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, de los recargos 
establecidos por esta sobre los tributos estatales y a la imposición 
de sanciones derivadas de unos y otros. 
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84.- En relación con las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

A. El rendimiento de las tasas se destinará a la cobertura del coste o 
valor global del servicio o prestación que origina su exacción. 

B. Contra los actos de aplicación de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como contra las sanciones derivadas de 
aquellos, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano superior jerárquico del órgano que dictó el acto 
impugnable. 

C. Son responsables solidarios las entidades o sociedades 
aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones o servicios 
administrativos que constituyan el hecho imponible de una tasa. 

D. Contra los actos de aplicación de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como contra las sanciones derivadas de 
aquellos, podrá interponerse reclamación económico-administrativa 
ante el órgano que dictó el acto reclamable, el cual lo remitirá al 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón. 

 
85.- En relación con la tributación familiar y de acuerdo con los 
artículos 82 y 83 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 
 

A. La opción por tributación conjunta vinculará para periodos 
sucesivos. 

B. Constituye unidad familiar y podrá tributar conjuntamente el 
contribuyente separado legalmente que convive con su hijo de 15 
años sobre el que tiene atribuida la guarda y custodia en exclusiva. 

C. La opción por la tributación conjunta no deberá abarcar a la 
totalidad de los miembros de la unidad familiar, por lo que, si uno 
de ellos presenta declaración individual, los restantes podrán elegir 
si presentan declaración individual o conjunta. 

D. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará 
en el momento de presentación de la declaración del impuesto. 

 
86.- Un contribuyente por el Impuesto sobre el Patrimonio residente 
en Aragón es titular de un derecho de usufructo vitalicio sobre un 
inmueble cuya valoración a efectos del Impuesto es de 100.000 
euros. La edad del usufructuario en el momento de constitución del 
usufructo era 75 años y a 31 de diciembre de 2024 es de 82 años. El 
valor del usufructo vitalicio que se incluirá en la base imponible del 
Impuesto en el ejercicio 2024 será: 
 

A. 14.000 euros. 
B.  7.000 euros. 
C. 10.000 euros. 
D. 12.000 euros. 
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87.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio: 
 

A. El periodo impositivo será el año natural y el Impuesto se 
devengará el 31 de diciembre de cada año excepto cuando se 
produzca el fallecimiento del contribuyente en un día distinto al 31 
de diciembre, en cuyo caso, se devengará en la fecha de 
fallecimiento del contribuyente. 

B. En todo caso, el depositario o gestor de los bienes o derechos de 
los sujetos pasivos no residentes responderá solidariamente del 
ingreso de la deuda tributaria correspondiente a este Impuesto por 
los bienes o derechos depositados o cuya gestión tenga 
encomendada. 

C. Podrá deducirse para determinar el patrimonio neto del sujeto 
pasivo la hipoteca que garantice el precio aplazado en la 
adquisición de un bien. 

D. Los derechos derivados de la propiedad intelectual, mientras 
permanezcan en el patrimonio del autor, deberán incluirse en la 
base imponible del Impuesto por su valor de mercado en la fecha 
de devengo del Impuesto. 

 

 
88.- Según el artículo 10 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
la base imponible está constituida por el valor del bien transmitido o 
del derecho que se constituya o ceda: 
 

A. Sin que se puedan deducir las cargas que disminuyan el valor de 
los bienes ni las deudas. 

B. Sin que se puedan deducir las cargas que disminuyan el valor de 
los bienes ni las deudas, salvo que estas últimas estén garantizadas 
con prenda o hipoteca. 

C. Pudiendo deducirse las deudas, pero no las cargas que disminuyan 
el valor de los bienes. 

D. Pudiendo deducirse las cargas que disminuyan el valor de los 
bienes, pero no las deudas, aunque estén garantizadas con prenda 
o hipoteca. 
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89.- Según el artículo 31 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
el gravamen correspondiente a los documentos notariales en su 
modalidad de cuota variable es compatible con la tributación: 
 

A. Por el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
B. Por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

C. Por la modalidad de Operaciones Societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

D. Por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
90.- La disolución de una sociedad tributará en la modalidad de 
operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
 

A. Siendo los socios sujetos pasivos y la base imponible el valor de los 
bienes y derechos entregados a los socios con deducción de gastos 
y deudas. 

B. Siendo los socios sujetos pasivos y la base imponible el valor de los 
bienes y derechos entregados a los socios sin deducción de gastos y 
deudas. 

C. Siendo la sociedad el sujeto pasivo y la base imponible el haber 
líquido de la disolución. 

D. Siendo la sociedad el sujeto pasivo y la base imponible el capital 
social de la entidad que se disuelve. 

 

91.- Respecto a la bonificación en cuota aplicable a la adquisición de 
su vivienda habitual por parte de personas físicas incluidas en 
determinados colectivos, el artículo 121-4 del Texto refundido de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, establece 
que: 
 

A. La bonificación será del 25 por 100 de la cuota íntegra. 
B. El valor real del bien inmueble no debe superar los 100.000 euros. 
C. Se aplicará a los menores de 40 años, a las personas con una 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento y a las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

D. Se aplicará a los menores de 35 años, a las personas con una 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento y a las mujeres 
víctimas de violencia de género. 
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92.- Según el artículo 121-5 del Texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, como regla general, si se tiene 
una vivienda habitual anterior, para disfrutar de la bonificación en 
la adquisición de un inmueble destinado a vivienda habitual de una 
familia numerosa, se debe cumplir el siguiente requisito: 
 

A. Que dentro del plazo comprendido entre los cuatro años anteriores 
y los cuatro años posteriores a la fecha de adquisición se proceda a 
la venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia. 

B. Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior, al 
menos en más de un 20 por 100 a la superficie útil de la anterior 
vivienda habitual de la familia. 

C. Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y 
los cuatro años posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la 
venta en firme de la anterior vivienda habitual de la familia. 

D. Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior, al 
menos en más de un 15 por 100 a la superficie útil de la anterior 
vivienda habitual de la familia. 

 
93.- De acuerdo con el artículo 78 de la Ley 37/1992 de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor añadido, la regla general de 
la base imponible de las entregas de bienes y prestación de 
servicios está constituida por el importe total de la contraprestación 
de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o 
de terceras personas, y en particular, se incluyen en el concepto de 
contraprestación. Señale la repuesta INCORRECTA: 
 

A. Los gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por 
prestaciones anticipadas y cualquier otro crédito efectivo a favor de 
quien realice la entrega o preste el servicio, derivado de la 
prestación principal o de las accesorias a la misma. 

B. Los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho y que se concedan previa o 
simultáneamente al momento en que la operación se realice y en 
función de ella. 

C. Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las 
operaciones sujetas al Impuesto. 

D. El importe de los envases y embalajes, incluso los susceptibles de 
devolución, cargado a los destinatarios de la operación, cualquiera 
que sea el concepto por el que dicho importe se perciba. 
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94.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se considera producido en el territorio de una 
comunidad autónoma: 
 

A. En el caso del impuesto que grava las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de 
bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 
beneficiario, en el territorio donde el beneficiario tenga su 
residencia habitual a la fecha del devengo. 

B. En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes 
inmuebles, el lugar donde el donante tenga su residencia habitual. 

C. En el caso del impuesto que grava las adquisiciones “mortis causa” 
en el territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la 
fecha del devengo. 

D. En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás 
bienes y derechos, en el territorio donde el donante tenga su 
residencia habitual a la fecha del devengo. 

 
95.- De acuerdo con el Artículo 132-2, del  Texto refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, sin perjuicio 
de las reducciones de la base imponible previstas en la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, las donaciones a favor del cónyuge y de los hijos 
otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción 
del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al 
siguiente régimen: 
 

A. El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno 
o varios donantes, sumado al de las restantes reducciones 
aplicadas por el contribuyente por el concepto «Donaciones» en los 
últimos seis años, no podrá exceder de 75.000 euros. 

B. El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 
100.000 euros. 

C. La autoliquidación correspondiente a la donación, en la que se 
aplique este beneficio, deberá presentarse dentro del plazo para el 
pago del impuesto en período voluntario. 

D. La reducción tiene el carácter de mejora a los efectos previstos en 
el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
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96.- De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en cuanto 
a la acumulación de donaciones y contratos y pactos sucesorios, se 
considerarán como una sola transmisión a los efectos de la 
liquidación del impuesto: 
 

A. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables 
que se otorguen por un mismo donante a un mismo donatario, 
todas ellas dentro del plazo de cuatro años, a contar desde la fecha 
de cada una. 

B. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables 
que se otorguen por un mismo donante a un mismo donatario, 
todas ellas dentro del plazo de tres años, a contar desde la fecha de 
cada una. 

C. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables y 
a las adquisiciones producidas en vida del causante como 
consecuencia de contratos y pactos sucesorios acumulables a la 
sucesión que se cause por el donante o causante a favor del 
donatario o sucesor «mortis causa», siempre que el plazo que 
medie entre ésta y aquéllas no exceda de seis años. 

D. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables y 
a las adquisiciones producidas en vida del causante como 
consecuencia de contratos y pactos sucesorios acumulables a la 
sucesión que se cause por el donante o causante a favor del 
donatario o sucesor «mortis causa», siempre que el plazo que 
medie entre ésta y aquéllas no exceda de cinco años. 

 
97.- En relación con la renuncia pura, simple y gratuita de la 
herencia regulada en el artículo 28 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los 
beneficiarios de la misma tributarán por la adquisición de la parte 
renunciada: 
 

A. Aplicando el coeficiente que corresponda a la cuantía del patrimonio 
preexistente de la persona renunciante.  

B. Aplicando siempre el coeficiente que corresponda a la cuantía de su 
patrimonio preexistente.  

C. En cuanto al parentesco con el causante, se tendrá en cuenta en 
todo caso, el del renunciante. 

D. En cuanto al parentesco con el causante, se tendrá en cuenta el del 
renunciante o el del que repudia cuando tenga señalado uno inferior 
al que correspondería al beneficiario. 
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98.- Según lo dispuesto en la Ley 2/2024, de 23 de mayo, por la que 
se crea el Impuesto Medioambiental sobre parques fotovoltaicos, 
las personas físicas o jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
titulares de las instalaciones de los parques fotovoltaicos que 
generen el hecho imponible del Impuesto en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón serán: 
 

A. Sujetos pasivos del impuesto en calidad de contribuyentes. 
B. Responsables solidarios del pago del impuesto. 
C. Sujetos pasivos del impuesto en calidad de sustitutos de los 

contribuyentes. 
D. Responsables subsidiarios del pago del impuesto. 

 
 
99.- Según lo dispuesto en el Texto refundido de la Legislación 
sobre impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, respecto a los métodos de 
estimación de la base imponible en los Impuestos 
Medioambientales. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. En consideración a la dificultad de la estimación directa de la base 
imponible de cada concepto, reglamentariamente se desarrollará el 
método de estimación objetiva, que tendrá carácter voluntario para 
el sujeto pasivo. 

B. Con carácter general, la base imponible se determinará por el 
método de estimación directa mediante la declaración del sujeto 
pasivo o, en su caso, por los datos o documentos objeto de 
comprobación administrativa. 

C. Se aplicará también el método de estimación objetiva cuando el 
sujeto pasivo ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o negativa a 
la actuación administrativa o incumpla sustancialmente las 
obligaciones contables o las formales que se deriven de esta norma 
o de la legislación sectorial específica. 

D. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la falta de 
presentación o la presentación incompleta o inexacta de alguna de 
las declaraciones o autoliquidaciones exigidas en el presente Texto 
refundido no permita a la Administración el conocimiento de los 
datos necesarios para la determinación completa de la base 
imponible. 
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100.- Según el artículo 54 del Texto refundido de la Legislación 
sobre impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, los sujetos pasivos deberán 
presentar una autoliquidación del impuesto correspondiente por 
cada explotación, instalación o establecimiento ante el órgano 
competente de la Administración tributaria, dentro de los primeros 
veinte días naturales del mes de abril del ejercicio siguiente al del 
periodo impositivo correspondiente. Señale la respuesta 
INCORRECTA: 
 

A. En el Impuesto Medioambiental sobre la emisión de sustancias 
contaminantes a la atmósfera. 

B. En el Impuesto Medioambiental sobre las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión. 

C. En el Impuesto Medioambiental sobre parques eólicos. 
D. En el Impuesto Medioambiental sobre determinados usos y 

aprovechamientos de agua embalsada. 
 
 
 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 
 

 
101.- Con respecto al Consejo de Transparencia de Aragón regulado 
en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón: 

A. Entre sus funciones se encuentra la de informar preceptivamente 
cualquier proyecto normativo con rango de ley. 

B. La condición de miembro del Consejo de Transparencia exigirá 
dedicación exclusiva. 

C. La designación, organización y funcionamiento del Consejo se 
regularán mediante reglamento aprobado por las Cortes de Aragón, 
en cuya elaboración participarán las instituciones que tienen 
representación en el Consejo. 

D. Entre sus miembros habrá uno nombrado por la Universidad de 
Zaragoza. 
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102.- En cuanto a los medios de prueba en el procedimiento, según 
el artículo 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
 

A. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se 
reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 
requisitos legales correspondientes se recojan los hechos 
constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se 
acredite lo contrario. 

B. El instructor del procedimiento podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados en cualquier caso siempre que 
exista resolución motivada al respecto. 

C. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos 
declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes no 
vincularán a las Administraciones Públicas respecto de los 
procedimientos sancionadores que substancien salvo que se 
disponga lo contrario en la resolución judicial. 

D. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un 
órgano administrativo, organismo público o Entidad de derecho 
público, se entenderá que este tiene carácter facultativo. 

 
103.- Tomando como base el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, ¿cuál de las siguientes deudas 
tributarias podrá ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento?: 
 

A. Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos 
salvo que se justifique debidamente que las cuotas repercutidas no 
han sido efectivamente pagadas. 

B. Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o 
parcialmente desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación 
económico-administrativa o en un recurso contencioso-
administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión 
durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones. 

C. Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el 
sustituto del contribuyente.  

D. Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. 

 
104.- Según lo previsto en el artículo 165 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, el procedimiento de apremio se 
suspenderá de forma automática por los órganos de recaudación, 
sin necesidad de prestar garantía. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Cuando el interesado demuestre que la deuda ha sido ingresada. 
B. Cuando el interesado interponga tercería de mejor derecho. 
C. Cuando el interesado pruebe que se ha producido en su perjuicio 

error material en la determinación de la deuda. 
D. Cuando el interesado justifique que ha prescrito el derecho a exigir 

su pago. 
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105.- Las sanciones por infracciones graves o muy graves, a 
imponer por la comisión de la infracción regulada en el artículo 191 
de la Ley 58/2003, General Tributaria, consistente en dejar de 
ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una 
autoliquidación, se graduarán: 
 

A. Incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
ocultación y de utilización de medios fraudulentos. 

B. Incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio 
económico para la Hacienda Pública. 

C. Incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
comisión repetida de infracciones tributarias y de utilización de 
medios fraudulentos. 

D. Incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de 
ocultación y de perjuicio económico para la Hacienda Pública. 

 
106.- En relación con las deducciones previstas en materia del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el Texto 
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón: 
 

A. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al 
pago de las clases de apoyo o refuerzo recibidas por sus 
descendientes, en horario extraescolar, de las materias objeto de 
enseñanza en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria, 
Formación Profesional Básica, Bachillerato y Universidad, 
desarrolladas o impartidas tanto en los propios centros educativos 
como en centros externos, sean públicos o privados, así como las 
cantidades abonadas a personas físicas, dadas de alta en el 
correspondiente epígrafe del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE), en contraprestación por las clases particulares 
impartidas sobre dichas materias. 

B. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de custodia de 
hijos menores de 3 años en guarderías o centros de educación 
infantil, con un máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en 
dichas guarderías o centros. 

C. Los contribuyentes que tengan 70 o más años de edad podrán 
deducirse, sin cumplimiento de ningún otro requisito, de la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas la cantidad de 75 euros. 

D. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la 
adquisición de libros de texto para sus descendientes, que hayan 
sido editados para Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria, 
Formación Profesional Básica, Bachillerato y Universidad, así como 
las cantidades destinadas a la adquisición de "material escolar" 
para dichos niveles educativos. 
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107.- Según lo dispuesto en la Ley 2/2024, de 23 de mayo, por la 
que se crean los Impuestos Medioambientales sobre parques eólicos 
y sobre parques fotovoltaicos en la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se modifica el Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión y respecto al 
Impuesto Medioambiental sobre parques eólicos: 
 

A. Constituye el hecho imponible del impuesto las afecciones 
medioambientales y visuales adversas sobre el medio natural, el 
paisaje, la flora y la fauna derivadas de los parques eólicos que se 
encuentren situados total o parcialmente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, salvo que se encuentren en 
desuso y no sean objeto de explotación. 

B. Los sujetos pasivos podrán aplicar una bonificación del 100% de la 
cuota íntegra del Impuesto en el periodo impositivo en el que se 
obtenga la autorización definitiva de explotación del parque eólico. 

C. Estarán no sujetas al Impuesto las afecciones medioambientales 
derivadas de las instalaciones eólicas destinadas a generar energía 
eléctrica para suministrar a uno o más consumidores acogidos a la 
modalidad de autoconsumo sin excedentes. 

D. Son sujetos pasivos del Impuesto, en calidad de contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que exploten los 
parques eólicos que generen el hecho imponible del impuesto aun 
cuando no coincidan con quienes sean titulares de los mismos. 

 
108.- Según lo establecido en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre 
régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y 
de las Sociedades de desarrollo industrial regional para las Uniones 
Temporales de Empresas:  
 

A. El objeto de las Uniones Temporales de Empresas será desarrollar o 
ejecutar exclusivamente una obra, servicio o suministro concreto, 
dentro o fuera de España. 

B. Las Empresas miembros de la Unión Temporal quedarán 
mancomunadamente obligadas frente a la Administración Tributaria 
por las retenciones en la fuente a cuenta de los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades que la Unión 
venga obligada a realizar, así como por los tributos indirectos que 
corresponda satisfacer a dicha Unión como consecuencia del 
ejercicio de la actividad que realice. El alcance de su 
responsabilidad se fijará en relación a su porcentaje de 
participación. 

C. La Unión Temporal de Empresa podrá adoptar cualquier forma de 
administración prevista para las sociedades de responsabilidad 
limitada. 

D. Las Uniones Temporales de empresa se constituirán en escritura 
pública o en contrato privado en el que participe asimismo el 
promotor de la obra, servicio o suministro. 
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109.- De acuerdo con el artículo 26 del Texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, el plazo máximo de tres 
meses para resolver la concesión de una subvención se podrá 
computar. Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Desde la fecha de publicación de la convocatoria, según determinen 
las bases reguladoras. 

B. Desde la fecha en que se formule la propuesta de resolución 
provisional, según determinen las bases reguladoras. 

C. Desde la fecha de finalización del plazo para presentar las 
solicitudes, según determinen las bases reguladoras. 

D. Desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo disponen las 
bases reguladoras, para determinados supuestos del procedimiento 
simplificado en los que se resuelva de forma individualizada. 

 
110.- En relación con los supuestos en los que, de acuerdo con el 
artículo 88 del Texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, el Gobierno de 
Aragón podrá conceder anticipos de Tesorería para atender gastos 
inaplazables hasta un límite máximo del 2 por 100 de los créditos 
autorizados en el estado de gastos del Presupuesto de que se trate.  
Señale la respuesta INCORRECTA: 
 

A. Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de 
concesión de créditos extraordinarios o de ampliación de crédito, 
hubiera informado favorablemente la Comisión competente en 
materia de hacienda de las Cortes de Aragón. 

B. Cuando la concesión del crédito esté motivada por la necesidad de 
dar cumplimiento a las obligaciones que se deriven de la 
promulgación de una ley o de sentencia judicial firme debidamente 
notificada. 

C. Cuando sea necesario ejecutar proyectos cuya financiación proceda 
de otras administraciones o entes del sector público y no se hayan 
recibido los fondos para la realización de las actuaciones 
pertinentes. 

D. Cuando sea preciso atender servicios y funciones transferidos por la 
Administración del Estado, si se hubiera aprobado el expediente de 
modificación presupuestaria para situar los créditos en la Sección 
correspondiente del Presupuesto General del Estado. 
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